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PARTE OFICIAL

T - ¡ '5. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
M .D . g.), S. M». la Reina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
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l ig  novedad en su importante salud.

s------------Qyfro  --- »'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

BEftOR: Los sueros, las vacunas y 
ígs especialidades farmacéuticas no 
sufren en España la-sistem ática com

probación que su naturaleza reclama 
y  que en otras naciones se exige con 
Justificado rigor. Y esto, a pesar de 
que pocas veces la opinión pública lia 
sido tan unánime en la apreciación 
del daño y en la demanda del reme
dio. De otra parte, las clases técnicas 
(Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios) han podido observar que ciertos 
productos no corresponden a las cua
lidades de pureza y eficacia que su 
constitución determina; de otra, es 
frecuente recibir del público profano 
quejas y reclamaciones fundadas en 
los efectos contraproducentes o nulos 
ocasionados por preparaciones de di
verso' origen; siendo de advertir que, 
a favor de este régimen de impropia 

| libertad, entran en España .medica

mentos despreciados o prohibidos en 
el país de origen. No sería tolerable 
el daño cuando sólo afectara a m uy 
pocos medicamentos; pero tratándose 
de millares de productos necesitados 
de examen y vigilancia, la impunidad 
actual ^acarrea continuos perjuicios y  
debe de cesar a la  mayor brevedad 
posible. E ntre un suero antidiftérico 
de alto potencial y otro de valor anti
tóxico escaso, median tantas vidas y 
dolores, que el Estado no puede con
tem plar indiferente la estafa y el^daño 
irreparable. A más de los sueros, va
cunas y especialidades farmacéuticas, 
otros preparados biológicos, algunos 
reactivos diagnósticos y  determina-* 
dos productos alimenticios, preconiza
dos como sustitutivos de la lactancia



1 6 3 4  25 Diciembre 1 925 Gaceta de Mádrid.-Núm. 359

& como alimentos de la prim era edad, 
¡requieren igual fiscalización, porque 
de sus condiciones y calidades depende 
la salud de innúmeras personas. La ex
tensión del mal, los perjuicios que 
irroga y la  in justicia que arpone la 
impunidad en el abuso obligan a este 
Gobierno a intervenir en defensa del 
interés económico y sanitario del país, 
y por estas razones el Ministro que 
suscribe tiene el honor de elevar a la 
.aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto, 

i Jjadrid, 22 ée Diciembre de 1925,
SEÑOR:

• - A L  R. p. de V. M.,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  M in o .

’ RE AL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo dé Ministros y a propuesta del 
de la  Gobernación,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artíenlot ,®b crea M: técnico de Comprobación, {festinado al 

análisis, valoración y contraste dé los 
sueros, vacunas, preparados biológi
cos, especialidades farmacéuticas, es
pecialidades de uso desinfectante y  
preparados sustitu í i vos de la lactan
cia.

J¿tfcülo 2" Este Instituto consta- •' 
Tá de t r e s  Secciones: la primera, de 
Serología, encargada del examen y 
valoración de sueros- y vacunas; la se
gunda, de Fisiología farmacológica, 
que realizará el estudio y medición de 
los- reactivos diagnósticos y de los pro
ductos ópoterápiéps dé acción mensu
rable* y  la tercera* dé Análisis qufrni- 
ch, dedicada al examen f  comproba
ción de las especialidades farmacéuti
cas y preparados alimenticios sustitu- 
fiyos de la lactancia.

Artículo 3.° Lo-s gastos que ocasio
ne la instalación y organización del 
instituto serán sufragados con cargo a 
los fondos procedentes de la inscrip
ción y registro de especialidades fa r
macéuticas en él Negociád'b de Farm a
cia del Ministerio de la Gobernación, 
con arreglo a lo consignado en el ar
tículo 25 del Real decreto de 9 de 
Febrero de 1924. A este fin, se autori
za  di Sr. Ministro del Departamento 
mencionado para invertir la cantidad 
necesaria, sin que en ningún caso pue
da exceder de doscientas mil pesetas.

Artículo 4 o Los gastos de personal 
y  material necesarios para el funcio
namiento del Instituto se atenderán 
con el ingreso que proporcionen las 
inultas por infracciones y falsas de- 
ílaracionps de los productores y por 
la venta de un distintivo especial que 
deberán llevar todos los ejemplares d i

los productos a que se refiere el pre
sente Real decreto.

La escala de tributación del distinti
vo será la siguiente:'

Para los producios cuyo precio de 
venta al público sea:

De una a cinco pesetas, 0,05.
De más de eineo basta diez, 0,10.
De más de diez, 0,15*
En los productos . extranjeros será 

doble el coste del distintivo y dife
rentes el color del fondo y la nume
ración serial.

Artículo 5J Los fondos recaudados • 
por los conceptos que señala el ar
tículo 25 del Reglamento de 9 de Fe- : 
brero de 1924, antes citado, se liqui
darán a la terminación del año eco
nómico y el remanente ingresará en la  ̂
Hacienda a disposición del Esttdo.

Artículo adicional. Una Comisión 
compuesta por el Director general de 
Sanidad, el Decano de la Facultad de 
Farmacia y el Director del Laborato
rio  provincial de Madrid redactará y elevad nMaHup^rieridnduü proyecto 
de bases para' la argaiiizácrán y re 
glamentación de las funciones y ser
vicios del Instituto, teniendo presente, 
respecto del personal, que, excepción 
hecha del Director, cuyo nombra^- 
miento podrá reservarse el Ministro 
de la Gobernación* por tratarse dé un 
puesto de alta responsabilidad, los 
cargos de Jefe de Sección y Auxiliares 
técnicos serán provistos por concurso- 
oposición.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO.
m Ministro de la Gobernación*

S e v er ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Yengo en promover al empleo de 

Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría fie Jefe de Administración ci
vil de segunda ciase, en la vacante pro
ducida por jubilación de D. José Mo- 
lero y García, que lo desempeñaba, a 
D. Enrique Holgndo y  Romero, que 
ocupa el prim er puesto en la escala 
de los Jefes de Centro en Condiciones 
para el ascenso, y comprendido en 
las prescripciones de los artículos. 31 
y 105 del vigente Reglamento orgáni
co del Cuerpo.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mal novecientos veinti
cinco. *

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  An ido .

>
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Yengo en promover al empleo dé 

Jefe de Centro del Cuerpo de Telón 
g-rafos, categoría de Jefe de Adminis-? 
to e ió n  civil áe tercera clase, en la va-* 
cante producida por ascenso de D. En-? 
rique Holgado y Romero, que lo des-: 
empeñaba, a D. Andrés Roeha y Biedmá, 
que ocupa el prim er puesto en la esca
la de los Jefes de Sección en condicio* 
nes para el ascenso, y comprendido efi 
las prescripciones de los artículos 31 
y 105 del vigente Reglamento orgánu 
éo del Cuerpo.
; Dado en Palacio a veintidós de Di* 

eíembre de mil novecientos veintl* 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento orgánica 
del Cuerpo de Telégrafos, a lo dis-s 
puesto en las luyes de Presupuestos 
de 1835 y 1892 y en la base décimo-: 
séptima de la de 14 de Junio de 1909, 
y a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Yengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Enrique Holgado y 
Romero, Inspector del Cuerpo de Te-: 
légralos, que cumplió los sesenta y 
cinco años de su edad el día 21 del 
corriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo; al propio tiempo, 
como recompensa a sus merecimientos 
y a. sus buenas y d il^ados servicios, y  
con arreglo a lo establecido en la basé 
cuarta, letra D), de la ley de Presu-: 
puestos de 29 de Junio de 1867, se lé 
conceden los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres 
gastos y exentos de todo impuesto* 
conforme a lo prevenido en el segmK 
do párrafo del artículo 13 de la ley 
reguladora del impuesto? sobre Gran-* 
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido, de 2 dé 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintidós de Di-i 
ciembre de mil novecientos v e in te  
cinco.

ALFONSO!
M  MiiaisÍTO de la GoLernacidii,

S ev e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES ORDENES

S r.: La Comisión in fo rm é  > 
ti va nombrada p o r la Real orden áB
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2$ de Agosto de 19.25 para dictaminan 
sel)re el estado de las iMustrras s i- 
derometálúrgicas de Vizcaya, en re
lación «con las peticiones formuladas 
por im  ciases trabajadoras, cumplió 
ya el cOT-etido (|ue le  había sido asig
nado con el examen técnico del pro
blema, entregando al Gobierno el fru
to de sus estudios y deliberaciones.

‘Procede, pues, (de acuerdo con el 
apartado último de la citada Real or
den, la determinación del órgano ar
bitral, y  en su vista,

,S. M. el Rey ,(q. D. :g.), se ha servi
do disponer:

11° Se crea una Comisión arbitral 
para entender sobre la base del ase- 
soramiento técnico en las diferencias 
surgidas entre los patronos y obreros 
sí derom etalúrg icos de Vizcaya.

2.ü Dicha Comisión se compondrá 
de dos patronos y dos obreros, desig
nados, respectivamente,, por los orga
nismos patronales interesados y el Sin
dicato Obrero Metalúrgico de Vizcaya, 
¡y un patrono y un obrero en repre
sentación del Consejo de Trabajo, pero 
pudiendo las entidades profesionales 
vizcaínas delegar en Vocales de su 
clase del referido Gonsejo.

3.° lia Doamsdón estará presidida 
por él Vicepresidente primero del 
Consejo de Trabajo, formando también 
parte de ella, como Vocales técnicos, 
un Ingeniero Industrial nombrado por 
el Ministerio de Trabajo y otro de 
Minas designado por el Ministerio de 
Fomento.

4:° Una vez hechos todos estos 
nombramientos, la Comisión se cons
tituirá en el Ministerio de Trabajo, 
empezando a realizar sus funciones.

Be Real orden lo digo a  V. E. para 
m  conocimiento y éOTás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 .de Diciembre de 192.5.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Trabajo, 'Comercio 
e Industria.

Exorno. Sr. : S . M. el R ey (q . D . g.), 
se ha servido disponer que ©1 Tenien
te Coronel de Infantería B. Antonio 
Almagro Méndez, con destino en el 
Regimiento de Infantería de Reserva, 
número 44, pase a prestar sus ‘servi
dos, en coimlislón, a la Secretaría au
xiliar de esta .-Presidencia del Consejo 
de Miníateos, creada-por Real - decreto 
de 15 de los corrientes.

Lo que de Real orden digo a V. '35. 
para su conocimtato y demás efectos. 
Dios guarde a V. 11. mucéios años. Ma
drid, ¿23 de Diciembre de 1925.

TPRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Guerra y  de:
Hacienda;.

Exorne. ‘Sr.: Ú  M. el Rey (q. D , ; 
se ha servido disponer que el Coman
dante de Artillería D. Luis Benjumea 
Calderón, con destino en la Fábrica; 
de Artillería de Sevilla, pase a p r e s t a r  

sus servicios, en comisión, a la Secre
taría auxiliar de esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, creada por Real 
decreto de 15 de los corrientes.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde .a V. E: muchos años.. Ma
drid,, 23 de Diciembre de 1925. . ‘

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Guerra y de
Hacienda.

Excmq. Br.: S. M. el Rey (q. D. g*)» 
se ha servido disponer que el 'Capitán 
do Corbeta D. Francisco Rapallo Fló- 
rez, con destino en la Sección de Cam
paña del Ministerio de Marina, pase 
a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Secrétala auxiliar de esta Pre- 
sdenciia del Consejo ée Ministros, erea_, 
da por Real decreto de 15 de los co 
rriente.

Lo que de Real orden digo a V . E. 
para .su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-> / 
drid, 23 de Diciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Marina y  de

Hacienda.

Exemo. -Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer que el Coman
dante ée Estado Mayor D. Enrique 
González Pens, Profesor auxiliar de la 
Escuela Superior de Guerra, pase a 
prestar sus servicios, en comisión, a 
la Secretaría Auxiliar de esta Presi
dencia del Consejo de Ministros, crea
da por Real decreto de lio de los co
rrientes.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efec te . 
Dios guarde ¿a V. E. muchos años. 
Madrid, 123 de Kciembre de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Guerra y Ha

cienda.

Exorno. £>r.: 'S; M. el Rey <q. D. gJ) se 
ha -servido disponer que el Coman
dante de Ingenieros D. Antonio Ma- 
yandía Miariello, en expectación de 
destino, pase m prestar sus :servici®s, 
en comisión, a la Becretala auxiliar 
de está Presidencia del Consejo de Mi-

nistos, oratóa por t a l  decreto ée JLg 
de Tos eoíYiM te. ' ,U1

Be Real orden lo digo a T, E . pai$j 
su conocimiento y  demás ;efeoio^ 
Dios guarde a V. E. Tmnohm -año®* 
Madrid, 123 de Diciembre de T9258 7

p u m o  BE RIVERA |
Señores Ministro de la Guerra y Ha** 

cienda.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.; Visto el escrito n ú m e
ro 4.863 del Capitán general del D él 
parlamento «&3 Cádñ&f eursan&o :Cár̂ | 
oficial número 2.044 dé! Mpector d¡$ 
la Escuela Naval Militar, a la qtÉ 
acompaña nuevo programa de Anáíift 
¡sis algebraico para las próximas opq¿ 
siciones a ingreso en la referida Es* 
cuela como Aspirante de Marina, pog 
no estar debidamente puntualizado Ĵj 
aprobado por Real m áen  de 19 d i  
Agosto de 1,925 (X número 188b 

S. M. el Rey <q. D. g .), de .ctxfs' 
formMad; con lo informado por la Sec
ción ée Personal, Estado Mayor CeiLj 
tral, y de acuaréo'-con la Junta Supé* 
rior ufe-Ta Armada, se ha servido dísj* 
poner que la antes citada Real ordeÓ¡ 
se entienda modificada, en lo  que á| 
programa de Análisis algebraico •$$ 
¡refiere, por el que a ctmimuación 
publica, e igualmente la Real ordes$ 
de 21 de No-vimbre último W iari&  
Ofmial número 267), que aprueba la¡i 
reglas y programas a que ha de aju&s 
tarse la convocatoria para crtbrir plá4, 
zas de Aspirante de Marina, ■

De Real orden d%o a V. E. páriS 
¡su conocimiento y efectos. Dios gu&jy 
de a  V. E. muchos ¿ños. Madrid, 1$ 
de Diciembre de 1925.

CORNEJO

Señor Capitán general riel Depaiiá 
mentó de Cádiz. .Beñores...

Frojgrsma de Rnálísls algébrate*.

Tapoleta 1.a

Definiciones y  ejemplos de m a^« 
nitudes continuas y discontinuas.—« 
Definición de Aritm ética.— Definid 
ción dle número.— Unidad.— Disfinl-j 
tas clases de unidades.— Números] 
abstractos y concretos: definiciones^ 
Definición de fracción; términos de] 
la fracción .—  Distintas clases de 
fracciones.--Gocieii:te exacto ée un*S; 
división.—^Gomparación entre frarew 
ciones que tienen eü mismo nume=a 
rador o el mismo denomhiader 
Variación que se introduce en un» 
fracción cuando se m ulti^ica n  
divide uno a amibos tArmiños po*
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y¡£i m ism o número.— V ariación  que 
Sé introduce en una fracción  cuan- 
do se suma o resta am bos tér-v 
üAinos un m ism o núm ero. —  F u rv  

; M ón. — - Ley m atem ática. —  ProbW - 
; m - — Definición de Algebra.-— N o- 
litación algebraica.— Fórm ula.— Cua
lid a d  de la magnitud. —  Cantida
des positivas y negativas.— A lg orif- 
Ín o  algebraico.— Fórm ula de ía p o -  
zitAncla do un binom io. —  Clasifica
c ió n  de 'las funciones en general.—  
¡Función de una o más variables.—  
F unciones m últiples, funciones al
gebraicas o t r a n s c e n d e n te s .- fu n 
ciones im plícitas o explícitas. —  
Siinpile o com puesta; racionales e 
irracionales: enteras o algebrai
ca s ; de prim ero o mas grados, 
sim étricas exponenciales, loga rít
m icas y trigonom étricas, directas 
ó  inversas, proporcionales, perió 
dicas, pares e im pares.— N otación 
funcional.— R epresentación 'gráfica 
de las funciones. —  C ontinuidad.— 
Teorem a.— Una función  es continua 
cuando para crecim ientos suficien
tem ente pequeños de su variable...

:: Papeleta 2.a

N um eración hablada y escrita.—̂  
Sistem a decim a'l.-^N um eración ro-v 
prána:— Reducción de fracciones.—  
Núm eros m ixtos.— Pasar de m ixtos 
a fracción  y recíprocam ente.- -Re
d u cir  una fracción  a su. más sim - 

fe expresión. ■— F racción  ir red lici
té.— Teorem a.— Los dos térm inos 

d’e una fracción  irreducible son ... 
R ecíproco.— C orolario p rim ero : to-i 
da fracción  equivalente a otra cu - 
yós térm inos sean ...— C orolario s e 
gundo: para reducir una fracción  
de su m és simpile exp resión ...— Co
rolario  tercero : dos fracciones igua
les e irreducibles.. .— R educción de 
fracciones al m ism o denom inador. 
Teorema.-—A todo -común múltiple 
dé 'los denom inadores de- varias 
fracciones corresponde un sistema 
de red u cción ...— Mínimo denom ina
dor com ún.— Suma, resta, m ultipli
cación, división, elevación a poten
cias y extracción de raíces de las 
cantidades algebraicas.— Reglas de 
8 os signos.— Definición de expresio
nes algebraicas.— M onom io v po
linom io. —  Cantidades racionales c 
irracionales.— Grado de monomios o 
polinomios. —  Expresiones homogé

neas.— Ordenación de polinom ios.—  
Sim plificación. —  Función exponen
cia l.—V ariaciones de! ila función ex
ponencial.— Continuidad de la m is
ma.—  Función logarítm ica.—  Nueva 
definición  de logaritm os.— Propie
dades de la función logarítm ica,—  
Base del sis te m a.— C am b i o de b as o 
y  l m ó d ui], o .— N ueva s a p 1 i c a o i o nes d o 
los logaritm os.

Papeleta 3.*

•Adición efe núm eros enteros,— : 
.Ttegla.— Prueba de la adición.— Sus- 
¡tracción de núm eros enteros.— D i
ferentes c as o 8 q ue pu eden o cu rri r. 
Prueba de la sustracción.— Muiltipli- 
bación de enteros. —  M ultiplicación 
fie núm eros i.mplíeitos.— Diferentes 
basos de; la multipilicación.— P rue-

Ím,.— Número de cifras del produ c- 
0 .— Producto de varios factores.—

Teorem as referentes a éstos.— P o
tencia de un núm ero.— Producto de 
potencias...—Elevación a una poten 
cia de otra potencia y de un p ro 
ducto.-— Adición-, sustracción  y m ul
tiplicación de expresiones algebrai
c a s — Procedim iento operativo, se
gún sea de m onom ios con m ono
mios, m onom ios y polinom ios o p o 
linom ios. — < Origen . a lgorítm ico de 
I as ex¡p resi ore  s i m agln ar i as.— S i g -  
nificaeión de las expresiones

/  — 1 y a %/ — 1
B inom io imaginario.-— Clasificación 
de las expresiones im aginarias. —  
Interpretación geom étrica.— D eno
m inaciones diversas. —  Módulo y 
argum ento. —  M odulación. —  Mo
dulación factor!aH de las expresio
nes im aginarias.

Papeleta 4.*
D ivisión  de núm eros enteros.—  

D efiniciones.— Diferentes casos de 
la división.— Números dé cifras del 
cociente.— Prueba.— Teorem as rela
tivos a . la división .— Dividir un 
producto de varios factores por un 
núm ero.— D ivisión de potencias del 
m ism o n ú m ero— Si se m ultiplica el 
dividendo y ejl d iv isor...-— Si se di
vide el -dividendo y  el d iv isor...—  
D ividir un núm ero por un producto 
de varios factores. —  Operaciones 
con los núm eros fraccionarios. —  
Suma, resta, m ultip licación  y divi
sión de fracciones. —  D ivisión de 
expresiones algebraicas. —  Condi
ciones para que un polinom io sea 
divisible por otro.— D ivisión inexac
ta.— C aso. particular de la división 
de las expresiones de Ha form a

Xm i  am por X ¿ a .
Fracciones algebraicas.— Formas sim
bólicas que proced-n de la fracción.—- 
Operaciones con las expresiones ima
ginarias — Necesidad de someterla1 a 
los procedim ientos operativos. —  
O bservaciones prelim inares al cá l
culo de Has expresiones im agina
r ia s .—  Adición, substracción, m ul
tiplicación, división, elevación a p o 
tencias y extracción de raíces de las 
expresiones im aginarias.— Interpre
tación geom étrica de Has anteriores 
operaciones.

Papeleta 5*
Divisibilidad.— Definiciones v teo

remas preliminares. —  Todo número ; 
que divide a varios...— Todo número 
que divide a o tr o ...— Todo número 
que divide a otros dos...— Todo nú
mero que divide.al dividendo y divi
sor.,..— Recíproco.— Todo número que 
divide a la suma de otros d o s .. .—  
Todo número que divide a todas las 
partes de una suma excepto a una...—
Si dos números divididos por un ter
cero dan restos iguales...— Recíproco. 
No se cambia el resto de la división 
de una suma o de un producto.:.—  
Caracteres de divisibilidad por 2, 3,
5, 9, 11 y 25.— Pruebas de la m ullí-: 
píicación y división.— Logaritmos de
cimal e s — Propiedades particulares de 
este sistema.— Construcción de una ta
bla de logaritmos.— Descripción de la 
reglamentaria de la Armada.— Usos de 
las tablas.— Utilidad del empleo de los

1 logaritmos en los cálculos numéricos. 
Cálculo de una expresión cualquiera, 
Teoría elemental dé las series.— De
finición y algoritmo.— Clasdicación do 

. las series,— Suma y resta dé una se-, 
rie— Condiciones generales de conver
gencia.:—Para que una serie sea con
vergente es preciso...— En toda serio 
convergente la suma de un número 
cualquiera de términos... —  Caracte
res de convergencia.— Si todos los tér
minos de una serie son positivos y la 
suma de los n primeros permanece 
in fe r io r ...—'Teorem a 2.°: Una serlo 
es convergente cuando t'iene sus tér
minos positivos y menores... —  Teo
rema 3.°: Si en una serie de término® 
positivos^ el límite de relación de un 
ténminuÚ. —  Teorerna \.n: Cuandc* a 
partir de un cierto lugar la expresión

, v V
a

tiene' un. valor igual o in ferior...-— 
Teorem a 5.°: Una serie cuyos
términos estén afectados de signos 
cualesquiera... —  Teorema 6.°: Si a 
partir de un cierlo tor m ino Ios que 
siguen son alternativamente positi
vos y negativos...—-Teorema 7.°: Una 
serie de términos imaginarios será 
convergente.. .— Corolario.—-Una serie 
imaginaria es convergente si la que 
form a... —  Operaciones que pueden 
efectuarse con las series sin que la 
convergencia se altere.— Teorema 'i.*:' 
Si se suman término a término varias 
series... —  Teorema 2.°: Si se multi
plican todos los términos de una se
rie convergente por un número a....—  
Teorema 3.°: Si una serie convergen
te de términos positivos se m ultipli
can éstos respectivamente por n u n i 
ros positivos...

Papeleta 6.°
Magnitudes directa e inversamente 

proporcionales.— Regla de tres siinipl-e 
y compuesta.— Método de reducción a 
ía unidad.— Regla de interés.— «Regla 
de descuento.— Propiedades de los po
linomios enteros. —  Si un polinomio 
entero con respecto a la letra x se 
anula cuando a esta letra... —  Si un 
polinomio entero y del grado, m con 
relación a x se anula por m valores 
distintos... —  Si un polinomio entero 
con relación a x y del grado m se 
anula por más de" m valores...— Un 
polinomio entero en x que por anu
larse para un número de valores dis
tintos de esa variable superior a „su 
grado... —  Si dos polinomios enteros 
con relación a .x  se hacen iguales por 
ipás de m valores de x designando por 
m el mayor... —  Todo polinomio en
tero puede descomponerse de un solo 
modo en dos partes de las cuales una 
contenga como factor... —  Método de 
los co efici entes i ndet erm i nados.— Ha- 
llar el coeficiente de dividir un poli
nomio P entero con relación a x por 
el binomio x-a .— Adición de las Series, 
nuevos desarrollos y aplicaciones im - s 
portantes. —- Definiciones y nrocedi- 
miento aditivo.—-Límite de

(•: ;,r
cuando m crece ilimitadamente .en 
valor abso’uto.— Desarrollo cíe e x<
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, P apeleta  7.a .

T eoría  de los núm eros prim os.— 
F orm ación  de una tab la y teorem as 
fundam entales.— Todo núm ero no p r i
m o adm ite al m enos...— Si dos n ú 
m eros no son prim os en tre  sí, adm i
te n  al m enos...—Todo núm ero es p r i
m o cuando no es divisible por n in 
guno de los núm eros p rim o s.. . — La 
se rie  de los núm eros p rim os es ili
m itada .— Tborem a fundam ental.—TTo- 
ik> núm ero que divide a.1 producto  do 
te s  factores y e s ... — Todo núm ero 
Vxnno q i* divide un producto de va- 
riois_ factores d iv id e ...—P ara que un  
núm ero  prim o divida a un producto de 
factores p r im o s ...—Si un núm ero es 
p rim o  con cada uno de los factores... 
Recíproco.— Corolario 1. Si un núm e
ro es prim o con otro e s ...— Corola
rio  I I :  Si un  núm ero es prim o con 
una potencia cualquiera de un núm e
r o . . . — Corolario I I I :  Dos potencias- 
cualesqu iera de dos núm eros prim os 
en tre  sí son ...— Teorema.-—Todo n ú 
m ero divisible por otros varios p r i
mos en tre  sí tomados úos a dos es ... 
Aplicaciones a las condiciones de d i
visib ilidad por ciertos núm eros.— Des
composición de un núm ero en fac to r 

'-res prim os.— Teorem a.— Todo núm e
ro  que no es prim o de un producto 
d e ...— Un núm ero no puede descom
ponerse m ás que en un  solo ...— líe 
nla.— Condición de divisibilidad de dos 
n ú m e ro s— Cálculo de las cantidades 
radicales. —  Definición. —  Algoritmo. 
Necesidad de operar d irectam ente con 
los radicales.— D eterm inación aritm é
tica de un radical.— T ransform ación  y 
operaciones con las cantidades ra d i
cales.;—Racionalización de los deno
m inadores de ciertas expresiones ir ra 
cionales. — Análisis com binatorio. —  
Definición y clasificación de las coor
dinaciones.— Coordinaciones con repe
tición.— Sucesiones e inversiones.— 
Notación sim bólica.—V ariaciones con 
y  sin repetición.— Perm utaciones con 
y  sin repetición.— Combinaciones sin 
y  con repetición.

P apeleta  8.a

, Aplicaciones de la teo ría  de núm e- 
to$ prim os.— H allar el núm ero de di
v isores do un  núm ero. —  H allar el 
irft.c.d. y el m.c.m. de varios núm eros. 
D eterm inación d"recta del m.c.m. de 
clips núm eros.— Teorem a.—El m.c.m. 
de dos núm eros es igual a l .. .— Corola
rio  I :  Todo m últiplo de dos núm eros 
e s ...— C o ro la rio* II: El m.c.m. de dos 
núm eros es igual al p roducto ...— Co
ro lario  I I I :  El m.c.m. de dos núm eros 
es igual a su producto ...— Fracciones 
decim ales periódicas.—Teorema.-—To
d a  fracción irreducible convertida en 
decim ales da lugar a . ..— Teorem a.— 
L a fracción decim al periódica ilim ita
da tiene por lím ite ...— Fracciones ge
nera trices de é s ta s .—- Propiedades y 
teorem as con ellas relacionados.— 
Guando una fracción o rd inaria  ir re 
ducible convertida en decimales da 
lugar a  una fracción periódica p u ra ...  
Cuando una fracción ord inaria . irre- 
duiciible convertida en declina!es da 
lugar a una fracción periódica m ix
ta .. .— Para q u e ,u n a  fracción o rd in a
r ia  irreducib le convertida en decima
les dé una fracción periódica p u ra /.. 
P ara  que una fracción o rd inaria  ir re 
ducible convertida en decimales dé

lugar a una fracción periódica m ix
ta. ..—-Ecuaciones de p r im e r  grado con 
u na incógnita.-—D iscusión de . la fór
m ula.— Teoría elem ental dé la elim i
nación en un - sistema, de ecuaciones. 
Métodos de sustitución , igualación, 
reducción y  de los factores inde ter
m inados. —  Aplicaciones de la teo ría  
coordinaría. — Producto  de factores 
binom ios. —  Fórm ula, de la potencia 
de un  binom io.—-Suma de las poten
cias sem ejantes de los térm inos de 
una progresión aritm ética.

P apeleta 9.a

Cuadrado y raíz cuadrada.—-Cuadro 
de una sum a, d iferencia y producto. 
Condición necesaria, y  suficiente para  
que un núm ero sea cuadrado perfecto. 
Caracteres de exclusión.— Número de 
cifras de la raíz cuadrada.—Extracción 
de la raíz  cuadrada de un  núm ero 
en tero  en menos de u n a  unidad.— Re
laciones que ligan al resto  con la raíz 
hallada.— Raíz cuadrada de un núm ero 
no entero.— P ruebas p o r 9, 11 ó por 
un divisor cualquiera.—E xtracción de 
la raíz cuadrada de u n  núm ero en te
ro con una aproxim ación f ija d a— Raíz : 
cuadrada de lds núm eros decimales.-— 
Cuadrados y  raíces cuadradas de lás 
fracciones. —  N úm eros irracionales.-— 
Ecuaciones de p rim e r grado con dos 
incógnitas.- -Discusión, —  Ecuaciones 
homogéneas —  Sistem as generales de 
ecuaciones en, p r im e r grado.— Form as 
determ inada e indeterm inada.—F orm a 
de incom patibilidad.—Funciones d eri-  
rivadas. —  Nociones p relim inares.—  
D erivadas de d istin tos órdenes y  su  
notación simbólica.— Form as d iversas 
del increm ento de una función.—Teo
rem a I :  Si la función x  es continua 
cuando la variab le x pasa por todos los 
valores en tre  a y b  en este intervalo. 
Teorem a I I :  O tra form a del inc re
m ento de la función. —  Significación 
geom étrica de la derivada.—D eriva
das de u n a  sum a, de un  producto, de 
un cociente, de una potencia y de una 
raíz.

Papeleta  10.

Operaciones abreviadas. —  Adición, 
substracción, m ultiplicación y división 
a b re v ia d a s--E rro re s  relativos y ab
solutos.—  Teorem as fundam éntales.—  
E rro r  absoluto do una sum a o de una 
diferencia.—E rro res de un producto y 
de un cociente.— Aplicaciones.—E rro r  
relativo de una raíz cuadrada.— A pli
caciones.—Ecuaciones de segundo g ra
do con una; incógnita. —  Discusión.—  
Propiedades del trinom io de segundo 
grado. —  Resolución de las ecuaciones 
incom pletas.— D erivadas de la función 
potencial simple. —  D erivadas de la 
función racional y entera.—D erivada 
de la función exponencial simple.— 
D erivada de la función logarítm ica.— 
D erivadas de las funciones circulares 
inversas.—D erivadas de las funciones 
m últiples.—D erivadas de las funcio
nes com puestas. . ■

Papeleta 11.

Sistem a m étrico decimal.—Sistem a 
cíe pesas y m edidas inglesas.— P rinc i
pios fundam entales de la teoría  de las 
desigualdades.—̂ Transform aciones que
puede experim entar, u n a . desigualdad.

Combinación de desigualdades.—Gom* 
binación de igualdades y desigualdades* 
Desigualdades de primer grado qoí$

ia incógnita.—Sistema de dos des* 
igualdades con dos incógnitas.—DerU  
vadas parciales.—Derivadas de las fun
ciones de varias variables.—Derivada# 
de las funciones implícitas.—Variación 
de las funciones.—Crecimiento y de-* 
crecimiento, máximo y mínimo de un# 
función.—Forma matriz de la¡ indeter* 
minación.w—Relación de infinitos.— 
ducto.y diferencia indeterminados.-* 
•Formas potenciales de la indetermú 
nación.

Papeleta 12.

Números complejos e incomplejo^ 
Medidas sexagesimales y centesimales 
Medidas de arco y tiempo.—Operado-# 
nes con los números complejos y con 
los sexagesimales y  centesimales.—P #  
so> de unos a otros.—-Sistemas moné* 
tarios de las potencias marítimas.—  
Unidades de longitud usadas en la M&-5 
riña. -— Teoremas referentes a la va* 
riación de las potencias sucesivas, 
una cantidad mayor o menor que l i  
unidad.—Extracción de raíces de la# 
expresiones algebraicas. — Raíces de 
monomios. — Teoremas relativos a lá 
variación de las raíces de las cantida
des mayores o menores de la unidad. 
Fórmula Taylor para una función en-t 
lera de una variable. — Fórmula dé 
Taylor para una función no entera do 
una sola variable.—Fórmula de Mac- 
klaury para una función cualquiera.

P a p e le ta  13.

R azones y  proporciones.^—Dem o#* 
t r a r  que la  re la c ió n  de dos m a g n i*  
tudes es igual a la de los núm eros quer 
las miden.—rTeorem as re feren tes  a la# 
variaciones que pueden in troducirse 
en úna razón cuando se m ultip lica o 
divide uno o ambos térm inos por u b i  
núm ero.— Producto de razones.— Dé-< 
n íostrar que el producto de extremó# 
es igual al de medios y recíproco.—  
Cuarta, m edia y te rcera  proporcional. 
Teorem as referen tes a la sum a o rea
ta  de los térm inos de una proporción. 
Producto o división de dos proporcio
nes.— T eorem a: En ú n a  serie de r a 
zones desiguales la razón form ada su
mando num eradores.., —  Progresiones 
por d iferencia.— Definición y teore
mas m ás im portantes.—Teorem a 1 
Un térm ino cualqu iera es igual a o tro  
an te rio r a é l...— Teorem a 2.°: Los té»* 
m inos de una progresión por d iferen 
cia creciente e indefinida p u ed e n .'.—  
Teorem a 3.°: La sum a de los térm ino» 
equi-dist an tes.:. —  Teorem a 4.®: Sun*» 
de los térm inos de u n a  progresión p o r 
diferencia.— Interpolación diferencial. 
Teorem a í.° : Si entre cada dos 'té r
m inos;..— Teorem a 2.°: Si se in te r
polan entre dos cantidades a y b p-1 

; medios diferenciales y después... —  
Progresiones p o r 1 cociente. — P rop ie
dades y teorem as m ás im portantes.—  
Teorem a 1 :  Un térm ino es igual a 
otro cualquiera an terio r a é l...— Teo
rem a 2.°: Los térm inos de una p ro 
gresión creciente e indefinida’ pueden 
l le g a r .. .—  Teorem a 3.°: El producto 
de los térm inos equ id istan tes ...—Ten- 
rem a 4.®: E l producto dé tos té rm i
nos.. .—Teorem a  ̂0 • _ T.n sum a de IOS
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tériúinos...—-Interpolación prope re i o- 
tóI^-Teorem>a 1.°: Si entre cada des 
términos consecutivos;.. —  Teorema 
2®: Si se interpolan entre dos canti
dades dadas p-1...—-Teorema 3.*: In
terpolando nn número suficientórnen
te grande de medios...— Cálenlo de las 
anualidades.—Aplicación de las pro-, 
gresiones por coeficiente a las fraccio
nes decimales periódicas.—Aplicacio
nes notables de la .fórmula' de Mac- 
klaury.— Desarrollo de la función ex
ponencial .—Desarrollo de las funcio
nes eirenlares, seno y coseno.

Papeleta 14.

fracciones decimales.—-Definiciones 
y propiedades.—Teorema.— Una uni
dad de cierto orden es siempre ma
yor... Corolario I :  Dos fracciones de
cimales no pueden representar el mis
mo número...—Corolario I I : Si en un 
número decimal se suprime, a partir 
de cierto orden, todas...—-Suma, resta, 
multiplicación y  división de décima- 
lis;.—Evaluación de un cociente con 
una aproximación fijada.—Reducción 
de fracciones ordinarias a decimales. 
Teorema.—Para que uña fracción or
dinaria irreducible pueda transfor^ 
tn&rse exactamente... —  T e o r í a del 
m. e. d.—Teoremas preliminares.— Si 
dos números son divisibles uno por 
el otro, el más pequeño de los dos...—  
Si dos números no son divisibles uno 
por el otro, el m. c. d. de ellos es...—  
Extracción del m. c. d. de dos núme
ros. —■ Simplificación que puede ha
cerse.—Fundamento de ella.— Propie
dades del ¡nn. c. d. de dos números.—■ 
Todo divisor común de dos números..* 
Si se multiplican o dividen dos nú
meros por un tercero...—Corolario.—  
Si se dividen dos números por su-, 
ni; c. d....— Hallar el m. e. d. de varios 
números.—Definición de logaritmos.—  
Sistemas de logaritmos.—Base del sis
tema.—Algoritmos . —Consecuencias-— 
Teoremas referentes a las propieda
des de los logaritmos.—Teorema 1.°: 
El logaritmo de un producto es igual 
a...— Corolario. — Teorema 2.°:Cuanto 
mayores son los números...—Teore
ma 3.°: Las diferencias de los núme
ros no son proporcionales...—-Aplica
ción de los logaritmos a la regla de 
interés compuesto y a las anualida
des.— Cálculo del número e.— Series 
logarítmicas.— Cálculo de los logarit
mos newperianos.— Cálculo de los lo
garitmos vulgares sin determinación 
del error.

Papeleta 15.

Repartimientos proporcionales.— Re
gla de compañía.— Regias de mezcla 
y de alimentación.— Regla conjunta.— 
Fondos públicos y cambio.— Aplica
ción del algoritmo algebraico a la re
solución de ecuaciones.— Procedimien
to para plantear los problemas.— 
Transformadones que puede experi
mentar una ecuación.— Teoremas re
ferentes a estas transformaciones.—* 
Forma general de una ecuación.—  
Transformaciones que puede experi
mentar un sistema de ecuaciones.— 
Interpretación de los valores de las 
incógnitas en las ecuaciones de pri
mero y  segundo grados.—Desarrollo 
de (1 4- x)ra fundado en la teoría de 

Ja* °^TJes.— nara desarro

llar (x -f- a)m por la fórmula del bi- 
, nomio.

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

’ Habiéndose observado un error en la 
Real orden inserta en la Gaceta nú
mero 353 de 19 del actual, se publi-. 
ca de nuevo, debidamente rectificada.

S , M . el R e y  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y eon todo el sueldo al Oficial tercero 
de Telégrafos D. José Serna Candel, 
con destino en Albacete, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 11 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden .de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Maarid, 15 de Diciembre de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Albacete.

MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que el Rector de la Uni
versidad de Granada remitió a este 
Ministerio copia literal del testamen
to ológrafo de D. Agustín Hidalgo Pé
rez, Catedrático que fué de la misma, 
por el que lega a la Biblioteca de di
cho Centro la cantidad de 10.000 pe
setas y todos los libros de su propie
dad; solicitando, en su vista, autori
zación para aceptar aquel legado, de
positar el dinero en el Banco de Es
paña y apoderar al Director de este 
establecimiento, a fin de que pida la 
conversión del metálico en una lámi
na intransferible de la Deuda pública 
a nombre del Rector de la Universi
dad, con objeto de que éste pueda 
anualmente retirar las rentas de la 
misma y cumplir el fin fundacional;

Resultando que de la copia literal 
del íestaimiento citado se desprende

que D. Agustín Hidalgo Pérez, por lál 
cláusula 1.a, lega a la Biblioteca de Jai 
Universidad de Granada sus libros y 
los cinco estantes que los contienen,; 
y que por otrosí lega asimismo a di* 
cha Biblioteca la cantidad de IQ.Ofiú 
pesetas, que se invertirán en papel del 
Estado, cuya renta anual ha de dcstá-: 
narse a la compra de libros, que sé, 
verificará por acuerdo del Redor, De-a 
cano de la Facultad de Derecho y Jefq 
de la Biblioteca donataria, publicán
dose todos los años en el Boletín Ofi.* 
cial de la provincia nota de los vo* 
lúmenes y sus precios, con el eonfor* 
si'■■ne U Junta anteriormente desig* 
nada; siendo condición de este legado 
qu e  .cü l i je en el local de la Biblioteca) 
el retrato que el donante conserva de 
su tío, el Excmo. Sr. D. Domingo Ki-« 
dalgo Domfnguez, y el pergamino qué 
la Facultad de Derecho de aquella 
Universidad dedicó al testador cox$ 
ocasión de s*u jubilación colmo Cate-» 
drático:

Considerando que por .Real decreto 
de 9 de Junio de 1925, artículo 1.°, se 
reconoció a las Universidades del Reí*: 
no y sus Facultades el carácter dé 
Corporaciones de interés público, con 
personalidad jurídica para adquirir 
bienes, poseerlos y administrarlos, # 
que por el artículo 2.° del mismo Real 
decreto se requiero la autorización d0 
este Ministerio:

Considerando que el legado de qué¡ 
se trata, si bien hecho a la UniversW 
dad de Granada por su constitucioai, 
fines asignados al mi amo y regulación! 
de ellos, constituye típicamente unaí 
Fundación particular benéfica de ca
rácter docente, de las definidas en el 
articulo 2.° del Real decreto de 27 d$ 
Septiembre de 1í9¡12, cuya clasifica* 
ción compete a este Ministerio, ÚÓ 
acuerdo con la disposición citada, 14! 
instrucción de 24 de Julio de 1913 $ 
el Real decreto de la Presidencia deí 
Consejo de Ministros de $9 de Junidi 
de 1911:

Considerando que en cumpltaient# 
de lo dispuesto en el artículo 40, nú* 
mero 1.°, de la Instrucción citada, co* 
rresponde a este Protectorado promo* 
ver el expediente de clasificación, f  
que son documentos inexcusables d i 
el mismo los señalados en el 42 de 19 
dicha Instrucción del ramo:

Considerando que según el párrafo 
segundo de! artículo 11 del Real d€* 
creto de 27 de Septiembre de 1912, f i  
señalado, cuanto exceda de los hiena# 
y derechos necesarios a la constituí 
ción de bis Fundaciones benéfico-do* 
ceñios, deberá convertirse en una 1A* 
mina intransferible de la Deuda pú* 
blica a nombre de la propia Funda* 
ción,
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S. M, el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y ere 
conformidad con el dictamen de la 
Asesoría jurídea, se ha servido dis
poner :

1.° Que se autorice al señor Rector 
de la Universidad de Granada onra 
aceptar el legado de D. Agustín Hi
dalgo Pérez, procediendo al asegura
miento de los bienes que lo constitu
yen en tanto se tramita el expediente 
de clasificación de la Fundación y se 
dispone la inversión de aquéllos en una 
lámina intransferible de la Deuda pú
blica, con arreglo a ley; y

2.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia de Granada se recaben y 
remitan con toda urgencia a este Pro
tectorado los documentos a que se con
trae el artículo 42' de la Instrucción 
del ramo, así comu cuantos completen 
los antecedentes necesarios para in
coar el oportuno expediente de clasi
ficación por este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeios. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1925.

CÁLLEJG
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Primera en
señanza. .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINIETERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
KEGISTñO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral dw'ante el segundo trim estre d e l  

año 1925.
(Continuación.)

54.224.—Colección de couplets. Man
tilla sevillana; Blandinett L’apaehe 
Carmela; con música- de José Sol A 
Lichera, letra de D. Alfonso Jofre de 
Villegas Cernuda.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. <34.703.)

54.225.—Los maniquíes, revista en. 
dos’ actos; divididos- en cinco cuadros, 
el primero precedido te  un prólbgo;: 
música del Maestro D, Rafael Calleja, 
letra dé D. Dionisio de jas Horas Pé
rez y “Aníbal Breado’*, seudónimo de 
D. Abelardo Padtn Pérez.

Ejemplar escrito a máquina.—8.® 
con M  hojas; (34.7D4A

54.226.—La. orientación profesional

en las Escuetas de niñas; Lecturas- 
escolares acerca de los múltiples ofi
cios, carreras y profesiones femeni
nas; por doña: Luisa Díaz Récarte.

MiadÜd. El Perpetuo SocorrOj 1925. 
8.° con 127 págs, (34,705.)

54.227.—Pensamientos y sentimien
tos, poesías; por D. Alfredo Renshaw 
de Orea.

Madrid. Yágües Hermanos, 1925.— 
8.° con 80 págs. (34.706.)

54.228.—Orientaciones pedagógicas. 
La Educación estético-literaria y la 
Enseñanza de la Literatura; por don. 
Antonio Mi oh avila y Yila.

Lérida.—Gráficos. Academia Maria
na, 1924.-^8.0 con XI-88 páginas y uiía 
de erratas. (12.198.)

 ̂54.229.—La Biblioteca Ju-ris selectí
sima, de B. G. Struvius. Texto abre
viado y notas de D. Luis Sobrado y 
Corral. (Tesis de Doctorado.)

Madrid. Establecimiento tipográfico 
de Felipe Peña Cruz, 1925.-—8.° con 74 
páginas e índice; (34.707.)

54.230.—Vórtice pasional (novela); 
texto de Mario Fernán-Gareía, seudó
nimo de D. Mario García Fernández, y 
José María Casanovas y R o vira,. seu
dónimo de D. José María Viladot Puig; 
dibujo de la cubierta de K.-Hito, seu
dónimo de D. Ricardo García López.

Madrid. Gráficas Madrileñas, 1924- 
25.—8.° con 202 páginas. (34.708.)

54.231.—Cabriolet, fox-shimony; por \ D. Patricio Muñoz Aceña, con el seu- 
: dónimo dé W. Eeppier Lais.

Ejemplar manuscrito.—Folio ĉ tfi 
dos hojas. (34.709.) '* ,

1 34.232.—Elementos de Historia de
: 1 Farmacia; por D. Rafael Foleh y An- 
dréu.

Mardid. Gráficas Reunidas, 1923-24. 
4.° con 736 páginas y colofón. (34.710.)

54.233.—Contribución ál estudio de 
los términos comerciales “F. O. B.” , 
“F. A. S.” , “C. A. F.” y “ C. I. F .’*; po.r 
D. Juan Perpiñá y Pujol.

Barcelona. Imprenta La Renaixen- 
sa, 1925.—8.o con 127 páginas. (12.199.)

54.234.-—El Niño de la Palma,, paso- 
doble torero; por A. Fernanvert, seu
dónimo de doña Luisa Matamoros

k, Sempere.
Ejemplar manuscrito— 8.° apaisado 

con dos hojas. (34.711.)
54.235.—Amapola la gitana, Argu

mento de película cinematográfica, ba
sado en .una leyenda gitana; por don 
Luis Pardo López, de la Torre Ayllón.
: Madrid. Sin irnp. (Imprenta de Ma

ro to), 1925.—8.° con nueve hojas y 
cubierta. (34/712.)

54.236.—Memoria descriptiva de un 
procedimiento para producir las sen
saciones lumínicas en los ciegos, im
presionando mecánicamente, por me-, 
dio de la electricidad, el nervio ópti
co-de los mismos; por D. José Roviro- 
sa Virgili.

Madrid, Tipografía dé la Viuda o 
Hijos de P. Biosca, 1925.—4.° con ocho 
páginas. (34,713.)

54.237. — Orbayos de la Quintana. 
Poesías en dialecto asturiano.; por don 
José Benigno García, oon el seudóni
mo de “Marcos del Torniello” .

Madrid. Imprenta Helénica,. 1925.— 
8.° con 327 páginas. (34;714;)

54.238.— ¿oses vistes, 1920-1925; 
por D. José PIA Gasadevall.

Barcelona. F. Altés, 1925.—8*® con 
262 páginas. (12.209;)

54.B’39.— Vidita. Tango; por D. D&i 
niel de Nueda Llisiona. T

Ejemplar manuscrito*— Felio &$miN 
sado con dos hojas. (1.948.) i

54.240.— Un enemigo del matrimete 
nio. Novela'; por D. Alberto Gall Es#j 
cobar, con el seudónimo te “Alberto! 
Insúa”;

Madrid. Imprenta Latina, 1926.—
G o n  378 páginas. (34.715*)

54.241. — La mujer que agotó bjjj 
aimior; por D. Alberto Galt Escobar  ̂
con el seudónimo de “Alberto Insúa*i

Madrid; Imprenta de Juan Pueyd¿ 
19124.—8.° con 404 páginas; (34,716.)

54.242.— DeMaravRte&oy. Gamdóa|¿ 
Sohoiis; Letra y música te Di Nicasi^ 
del Corral Miranda. ;

Madrid; Gopistería Sociedad de Au-í 
toros, 1925. —  Folio con dos hojas* 
(34.717,)

54.243. — i Ay qué beso ! CanclónV 
schotis. Letra y música te D¿ Nioasi|j: 
del Corral Miranda. ; . •

Madrid. Copistería te la Sdciedáq 
de Autores, 19-25.—Folio con dos ho«í 
jas. (34.718.)

54.244.—Su despedida. Canción. Lé| 
ira y música de D. Nicasio del Gorras; 
Miranda. .

Madrid. Gopistería de la Sociedad 
de Autores, 1925.— Folio con dos te** 
jas. (34.719.)

54.245.—Amapola de campos. Gáa* 
ción. Letra y música te D. Nicasio def 
Corral Miranda.
de Autores, 1925.-— Folio oon dos¡ 
hojas. (34.720.)

54.246. —  Lupe la  Maleasadáfe 
Drama en tres actos y en prosa, d€ 
D. Luis Fernández Ardavín.

Ejemplar  ̂ escrito a máquina,—» 
Tres cuadernos en C* con 34 hojáá' 
efl primero, 34 eJl segundo y 26 et 
tercero. (34.721.)

54.247.— Valiente china. Música 
de Font, letra de Ds, Francisco Ra-í 
mos de Castro y “Raíles5*, seudónto 
mo de D. Ramiro Ruiz González.

Ejemplar escrito a máquina. —=■ 
8.° con dos hojas. (34.722;)

54.248.— Repertorio Raíles. Com^ 
prende r-Quisiera ser golondrina, No! 
Ha llamen mala, música de Adam f. 
La tefla del sacristán, música del 
maestro Font, letra dé “Raíles”*’ 
seudónimo de, D. Rámiro Ruiz Go 11-4 

zález.
Ejemplar escrito a máquina.—* 

8.° oon cuatro hojas. (34.723.)
54.249.— El marquesito. Músicá 

de1 Rincón, letra de D. Francisco 
Ramos de Castro y “Raíles**, seudó-% 
nimo de D. Ramiro Ruña Gonzále#

Ejemplar escrito a máquina.—¿ : 
8.° con dos hojas. (34.724.)

54.250.— M  renegado. Lo que so1»  
ñó un poeta. Letra de D. Eduardo 
de Autrán y Gutiérrez de los Pala*s 
cios.

Madrid. Imprenta de Juan Pue^ 
yo, 1925.—  8.° con 217 páginas^ 
(34.725.)

54.251. —  Tres novelas alegres'*, 
Boda y divorcio, La oatalapsia per
judica, La vida de ios muertos; pon 
D. Lui s Es tes o y López de Har o.

Cuenca.. Talleces tipográficos del:: ? 
J. - Velas0 0 . 4 925 -8 0 con 125;
ginas. (34.726 )

54.252.— Teatro Tomo VII. L* 
estrella de Justina, comedia en tres; 
actos, en verso; Trances de amor f /  
fortuna de comedia en ut|;
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¡teto y en vér&o, por D. Luis Fer- 
Üánc?ez Ardavfn.
i Madrid. Tipografía Artíst'iea, 1925. 
j».° con 134 páginas y  de la 155 a 
[a .202. (34.727.)
i 54.253. —  El mendigo de Guernica. 
Comedia episódica en tres actos y en 
prosa, original d e ' D. Joaquín Aíbáli 
jDlaz y D. Carlos Jaquotot Ramón. 
r Alcalá do Henares. Imprenta de 
y ;  Corral, 1925.— 8.° con 80 páginas. 
(3 £.728).
: 54.254.r-HRoima.nce de Doña Sol. Poe- 

á escénico en una jornada, original 
Jle D. Rufino Saez Gómez.
! Salamanca.—Establecimiento tlpo- 
tráfico de Calatrava, 1925.-8.° con 34 
iágiaas. (34.729.)
f  54.255.—Encarna la Misterio. Sai- 
hete en dos actos, divididos en cinco 
jkiacAos, en prosa., original de D. Fer
nando Luque Oladro y D. Enrique Ca
to nge Lozano. Música de los maestros 
Bouttillo y Vert.

Madrid.— Sucesores de R. Velasen, 
'1925.— 8.° con 72 páginas. (34.730).
‘ 54.256.— La Casita del Guarda. Sai-
hete en un acto, dividido en tres cua

c o s ,  en prosa, origina1! de.D. Enrique 
jpllongé Lozano. Música de los maés- 
téqs Sautullo y Veri-. : ; • 
í líadrid.— Imprenta de ’ Gonzalo y 
'García, 1925.— 8.° con 45 páginas. 
(31731.)

54.257.— Valse Romantique, por don 
Juan ¿Moreno Ramos y D. Daniel Mo- 
ireno Ramos, bajo el seudónimo cU 
^Brown Brothers” , 
i Ejemplar manuscrito. Fol. con dos 
feo i as. (12.201.)
‘ 54.258.— Compendio de materia far

macéutica vegeta*!. Tomo primero, por 
j>. Ricardo Serrano Lóipez-Hermoso.
: Granada,— Imprenta de la . “ Gaceta 
jSel Sur” , 1924.— 4.° con 297 páginas 
§r erratas. (34.732.)
i 54.259.— La Deuda público-local en 
puropa y en la América del Norte/por 
ÍD. Juan Pelegrí y Nieóiáu. 
i Barcelona.— Imprenta de la Casa 
Provincial de Caridad, 1925.— 4.° con 
,442 páginas y una 'de.-.índice. (12,202.)
{ 54.200.— El hombre que se reía del
amor. Novela por D. Pedro Mata y 
Domínguez.

Ma(A*id.— Imp r enta Helenio. JuMo 
-.Se 1924.— 8.° con 409 páginas (34.733.)
• 54.261.— Historia de los Carteros ur
bano s,¡por D. Ricardo Ortiz Vivas.

Madrid.— Ernesto Jiménez Moreno. 
Julio de 1924.— 8.° con 181 páginas. 
)(347T34.)

54.262,— Pizarras de Física en 21 
..papeletas, con arreglo al programa de 
ingreso en Telégrafos, por D. José Bo
ma 1 y  Gaíbe.
. Madrid»— Multicopista del autor, 
1925.— 8.° con 80 "hojas v portada, 
(34.735.)

54.203.— El niño de la Palma. Mar
cha torera, por D. Antonio Celda Gra
fe] a-.

Ejemplar manuscrito. Fol. con dos 
feo jas. (34.736.)
V • 54.264,— Canciones escenificadas, por 
ttoña Aurora. Mañanós Jauffrét, con el 
Seudónimo de “ La Goya” .

MacAúd)— Imprenta Helénica, 1925.—  
8.® con 12 páginas. (34.737.)

54.265.—Él Señorío de Ponte. Bufo- 
hada en un acto y tres cuadros-, ori- 
giaal de G. de Haro y J. L. Ghiappi. 
Música £*• Justo Agustín Moreno 
Pabón y D. Ceferino Fernández Có
rnea

Ejemplar manuscrito. Fol. oion 10 
hojas. (34,738.)

54.266.— Levántate' ,v anda. Humo
rada lírica en un acto y cuatro cua
caros, de. Torres y Vatera. Música de 
D. Ernesto Leo no na y Casado.

Ejemplar manusordo. Fol. con 22 
hojas. (34.739;) •

54.267.— Él Capitán Renato. Zar
zuela -en un acto y tres cuadros, ori
ginal de J. L. Chiappi y César de Ha- 
no. Música de. D, Justo Agustín More
no . Pabón y D. Ceferino Fernández 
Gómez.

Ejemplar manuscrito.. Fol. con 22 
hojas. (34.740.)

54.268.— Encarna, la Misterio, saine
te en dos actos; letra de F. Luque y E. 
Galcnge, música, de D. Se ver (ario Sou- 
tuilo Otero y D. Juan Veri y Carbonell.

Madrid. Litografía de la' Sociedad 
de Autores Españoles, 1925.— Folio con 
72 hojas. (34.741.)

54.259.— ¡Soy un hacha!, scholtis; 
por D Adolfo Sierra Ferreiro.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (34.742.)

54.270.— Él Mah-yong, fox chino; 
letra de E. Fervaz, seudónimo de 
Eduardo Vázquez Ferrer; música de 
D. Manuel Ruiz Arquelladas.

Ejemplar mánuscriio.— Folio apai
sado con dos hojas. (34.743.) ’

54.271.— Quisiera ser golondrina, se~ 
renata . canaria; por D. Rafael Adam 
Baiges.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (34.744.)

54.272.— La rubia de Bcoadvvay, »ene- 
step americano; por D Adolfo Sierra 
Ferreiro.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con , dos hojas. (34.745.)

54.273.— El Mastín de la Pedresa, 
zarzuela dramática en un acto, divi
dido en cuatro cuadros; original de 
A. Orriols; música de D. Francisco 
Capo Cabrera.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 17 
hojas. (34.748.)

54.274.— Carmeleta, zarzuela dramá
tica en dos actos, en prosa y verso, di
vidida en tres cuadros; letra de To
rres v Aserijo; música de D. Francis
co Bálaguer Muriel.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 30 
hojas. (34.747.)

54.275.— La Casita del Guarda, zar
zuela en un acto; letra do E. Caíonge; 
música de D. Severiano Soutullo Otero 
y D. Juan Vert y Carbonell.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 20 
hojas. (34.748.)

54.276.---El Anillo del Sultán, zar
zuela bufa'en dos actos, el segundo di
vidido en dos cuadros, en verso, ori
ginal de Blanco y Lloret; música de 
D. Pablo Luna Carné y D. Antonio Fa
dos Corbalán.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 32 
hojas. (34.749.)

54.277.— Malena, zarzuela romántica 
en tres actos, en verso y prosa; letra 
de B. Santiago Aguilar *01iver y don 
Fern ah dó B a li es te ro Sierra; música de 
doña Jqaqu ina Ortiz Berthelot e iris- 
trumentacióti- de D. Isidro Roeamora 
Cazenave. ; ñ
• Ejemplar manuscrito.^—FoHoñ apai
sado con 27 hojas. (34.750.) '

54278.— Eali, Diosa del Amor y  de 
la Muerte (novela); por D. José OÍiver 
y Bauzá.

Bamnicmx. T alle.res Gráficos B. Bau- ;

zá, 1925.— 8° con 248 páginas y dos de 
índice. (12.203.)

54.279. —  ¡Corazón!, canción-tango; 
letra y música de D. Prudencio Muñoz 
Delgado.

Madrid. Faustino F j  oles, 1925.—  
Folio con tres páginas. (34.751.)
. 54.281.— Juan Moreira; letra de don 

Felipe Pérez Capo; música de Evelio 
Burrull.

Madrid. Imprenta de Todroba y Com
pañía, 1925.-—Una hoja en 8.° ma
yor. (34.753.)

54.28)2u—•;Hoy no me baño!; letra tí® 
D. Felipe Pérez Capo; música de Eve
lio Burrull.

Madrid. Imprenta de Torroba y Com
pañía, 1925.— Una hoja en 8.° ma
yor. (34.754.)

54.283.— Los Canarios; letra de don 
Felipe Pérez Capo; música de Evelfa 
Burrull.

Madrid. Imprenta de Torroba y Com
pañía, 1925.— Una hoja en 8.° ma
yor. (34.755.)

54.284.— Guía elemental de trabajos 
prácticos de Física; por D. Mariano 
Alvarez Zurimendi.

Santiago. Tipografía del “Eco do 
Santiago” , 1925.— 4.° mayor con V III-  
152 páginas. (34.757.)

54.285.— Tratado de Física general; 
por D. Ignacio González Martí.

Toledo. A. Medina, Sucesor de J. Pe- 
láez, 1925.-—4.° con VIII-676 páginas* 
una de erratas, 26 de índice y dos lá
minas.- (34.758.)

54.286.— Dos mujeres y un ladrón* 
novela; texto de D. José María del 
Busto y Chaves; ilustración de la cu
bierta de D. José García Loygoril.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
1925.— 8.° con 276 páginas y una do 
índice. (34.759,)

54.287.— El senyor Pupurull, far-t 
sa en tres actes, de Moliére; adap-; 
tada por ü. José María de Segarra 
y de Gastellarnau.

Ejemplar escrito a máquina.— * 
Uno en 8.° con 36 hojas el actQ 
primero, 29 el segundo y 29 el te ix  
cero y dos de erratas. (12.204.)

54.288.— Mal de celosía, canción 
maja, con música del maestro Vi** 
cente Romero Martínez; letra do 
D. José Santonja, y Poker, seudó-? 
nimo de doña Josefa Pastor Durá.

Ejem plar escrito a máquina.— * 
8.° con dos hojas. (34.760.)

54.289. —  Las tres Navidades* 
canción, con música del maestro 
Vicente Romero Martínez; letra de 
D. José Santonja y Santonja, y Po->. 
ker, seudóimo de doña Josefa PasM 
tor Dura.

Ejemplar escrito a máquina.— t 
8.° con dos hojas. (34.761.)

54.290.—  ¡Qué hombre tan sim-* 
pático!, juguete cómico en tyes 
actos, original de D. Garlos Arni-t 
ches Barrera, D. Antonio Paso, don 
Antonio Estremera Tragó y don 
Luis Linares Becerra.

Madrid. Gráfico Madrid, 1925.—* 
8.o con 96 págs. (34.762.)

54.291 .— Canta, mi guitarra, pa
sacalle; por: D. Rafael Adam Bai-n 
ges.
; Ejemplar - manuscrito. —  8A ‘ apai
sado con dos hojas. (34.763.) ñ 

(Continuará*)


